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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
FCM/FTC 

 
 

D. FRANCISCO CORONADO MARTÍNEZ, 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO ACCTAL., DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCOBENDAS (MADRID) 
(Resolución de la Dirección General de Administración Local de la Comunidad de Madrid de 29 octubre de 2019) 

 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha treinta de julio de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente 
ACUERDO: 
 
2.1.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GM PODEMOS, RELATIVA A “NOMBRAR UNA 

PLAZA DE LA LITERATURA EN EL PARQUE DE CATALUÑA DE ALCOBENDAS”. 
 
Dada cuenta de la Moción presentada por el GM PODEMOS, con fecha de entrada en 
Secretaría de Pleno 20 de julio de 2020 y nº de registro de Plenos 136, Moción que 
literalmente transcrita dice así: 

 
Ayuntamiento de Alcobendas                       Alcobendas, 20 de julio de 2020 
 
A/A del Sr Alcalde de Alcobendas 
 

 
AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

 
El Grupo Mixto Podemos en el Ayuntamiento de Alcobendas presenta para su discusión y 
aprobación, si procede, la MOCIÓN, relativa A NOMBRAR UNA PLAZA DE LA 
LITERATURA EN EL PARQUE DE CATALUÑA DE ALCOBENDAS, y que a continuación 
se detalla, sobre la base de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Alcobendas durante siglos fue citado en poemas y en libros por insignes escritores y 
escritoras. Desde el “Quijote”, del prócer Miguel de Cervantes, y aquel  Alcobendano  
novelesco Bachiller Alonso López,  después atravesamos las décadas con “A una moza 
de Alcobendas” del culteranismo  Luis de Góngora y Argote, saltando a  las citas del 
historiador de leyendas patrias Don Benito Pérez Galdós, en su “Napoleón en Chamartín” 
o esas quintillas del dramaturgo nacido entre despeñaderos y castillos, el también poeta 
 Manuel Breton de los Herreros. Avanzando por otras épocas hallamos que nuestra 
localidad es cuna de la feminista María Madrigal Hidalgo, que escribía columnas en el 
Diario “El Socialista” sobre diversos temas relacionados con la mujer y su tiempo y sus 
derechos o sobre el pacifismo. A la vez, en nuestro municipio yace la poetisa Gloria 
Fuertes con el siguiente epitafio perpetuo: “Ya creo que lo he dicho todo/Y que ya todo lo 
amé”. 
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Otros que destacaron en el arte de la escritura con proyección mundial, como la noble de 
la baja Normandía gala Madame d'Aulnoy, escritora de Cuentos de Hadas, que noveló 
pájaros azules mágicos cavados de amor, visitó nuestra pueblo en 1679.  
 
Por último, durante cuatro años como auxiliar administrativo trabajó en el Ayuntamiento 
de Alcobendas Pepe Viyuela, poeta caricato causante de páginas como “Silenciario” o 
“Amarte sin saber” a veces chanceras y otras como buscando el alma de la existencia 
humana más allá de un cuásar. 
 
Este municipio precisa un ágora de las letras, agrupando los versos, las líneas y las hojas 
de libros que las plumillas y la tinta o la eterna presencia tangible de sus creaciones en la 
historia de la lengua castellana. 
 
Por ello, debemos un lugar destacado para la cultura y la ilustración en Alcobendas y 
dónde mejor que en el Parque de Cataluña. Allí, proponemos que la plazuela que 
sustenta el templete que se alza altivo entre flores vivarachas y arboles acerados, sea 
peana para el saber y la oda. En ese egregio rincón de nuestra amable ciudad 
proyectamos colocar paneles con sus citas y biografías establecidas. Y que ese recogido 
espacio se transforme en epicentro y faro de actividades literarias y culturales de nuestro 
municipio y del conocimiento popular de la urbe. 
 
Por ello, Podemos propone al Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas la adopción de la 
siguiente: 
 

MOCIÓN 
 
1.      Instar al Ayuntamiento de Alcobendas  a denominar la plazoleta del Parque 
Cataluña como “Plaza de la Literatura”. 
 
2.       Instar al Ayuntamiento de Alcobendas  a que se coloquen las biografías de Luis de 
Góngora, Gloria Fuertes, Benito Pérez Galdós, María Madrigal Hidalgo, Manuel Bretón de 
los Herreros, Pepe Viyuela,  Madame D´Aulhoy y Miguel de Cervantes mediante paneles 
con sus citas o relación con Alcobendas. 
 
3.    Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a que estudie y promueva un programa de 
actividades anuales relacionadas con la escritura y la poesía en esa plaza como recitales 
o encuentros literarios. 
 
Eduardo Andradas de Diego 
Portavoz Grupo Municipal Podemos 
 
Y dada cuenta de la enmienda de sustitución al segundo punto a dicha moción 
presentada conjuntamente  por los Grupo-s de Concejales del PP, PODEMOS, PSOE, 
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C’s y VOX, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno 27 de julio de 2020 y nº de 
registro de Plenos 153, enmienda que literalmente transcrita dice así: 

 
“Los Grupos de Concejales del Partido Popular, Podemos, Partido Socialista, Ciudadanos 
y VOX en el Ayuntamiento de Alcobendas, al amparo del artículo 111.1 del R.O.P., 
formulan ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la Moción presentada con fecha 20 de julio de 
2020 y con número de registro 136 por el Portavoz del Grupo Municipal Podemos D. 
Eduardo Andradas de Diego PARA NOMBRAR UNA PLAZA DE LA LITERATURA EN EL 
PARQUE DE CATALUÑA DE ALCOBENDAS proponiendo el debate y aprobación de lo 
siguiente: 
 
ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN AL SEGUNDO PUNTO DE LA MOCIÓN: 
 
Quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
2. Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a que se coloquen las biografías de figuras clave 
de la literatura española que en su obra o vida tuvieran vinculación con Alcobendas; 
haciéndolo mediante paneles que recojan tales citas o relación con nuestra ciudad. 
 
Ramón Cubián Martínez   Eduardo Andradas de Diego 
Portavoz Grupo Popular   Portavoz Grupo Podemos 
 
Ángel Sánchez Sanguino   Miguel Ángel Arranz Molins 
Portavoz Grupo PSOE    Portavoz Grupo C´s 
 
Miguel Guadalfajara 
Portavoz Adjunto Grupo VOX 
 
Por el Sr. Andradas de Diego (GM PODEMOS) se procede a dar lectura de la citada 
moción, así como de la enmienda. 
 
Sometida posteriormente a votación la Moción, incluyendo la enmienda de 
sustitución, la misma resulta aprobada por UNANIMIDAD, adoptándose en 
consecuencia el siguiente ACUERDO: 
 
“1.  Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a denominar la plazoleta del Parque 
Cataluña como “Plaza de la Literatura”. 
 
2. Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a que se coloquen las biografías de 
figuras clave de la literatura española que en su obra o vida tuvieran vinculación 
con Alcobendas; haciéndolo mediante paneles que recojan tales citas o relación 
con nuestra ciudad. 
 
3. Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a que estudie y promueva un programa de 
actividades anuales relacionadas con la escritura y la poesía en esa plaza como 
recitales o encuentros literarios”. 
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Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde proceda, 
expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y a reserva de lo 
establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas a cinco de agosto de dos 
mil veinte.  
 

 

 
Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo: Rafael Sánchez Acera 

 

Código Seguro De Verificación At4PDw7gUm21R3gXIN5YEA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sanchez Acera Firmado 05/08/2020 13:53:45

Francisco Coronado Martinez Firmado 05/08/2020 12:11:43

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://verifirma.alcobendas.org/?At4PDw7gUm21R3gXIN5YEA==

https://verifirma.alcobendas.org/?QXQ0UER3N2dVbTIxUjNnWElONVlFQT09

